
Jaramijó, Mayo 12 del 2017. 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

PESQUERA MILENKA C. S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía, me permito presentar a ustedes el 

Informe relativo a la gestión de Gerencia, por el ejercicio económico concluido el 31 de 

diciembre del 2016: 

El año 2016, se caracterizó por ser un año de catástrofe por lo acontecido el 164 y que 

afectó no solo a la ciudad y provincia sino a todo el país, las pérdidas humanas y materiales 

golpearon nuestra ciudad significativamente por lo que pese a los grandes esfuerzos 

laborales fue muy difícil sobrellevar la situación. 

No obstante de lo acontecido y muestra de la responsabilidad laboral que nos caracteriza, 

la compañía dio cumplimiento a todas las disposiciones del Directorio y la Junta General de 

Accionistas. 

Se cumplió con la presentación de las declaraciones de Impuestos, información a la 

Superintendencia de Compañías y con las demás obligaciones de ley como Seguro Social, 

Ministerio de Relaciones Laborales, Municipios y Otros. 

Adicionalmente los equipos y sistemas que maneja la compañía cuentan con las licencias 

debidas. 

Las transacciones efectuadas por la compañía han sido realizadas en cumplimento con la 

ley y en especial con las normas de lavado de activos. 

Podemos aseverar que los objetivos se cumplieron con el apoyo del equipo de trabajo, y la 

compañía a pesar de la situación actual del país ha tratado dentro de los límites posibles 

cumplir con el presupuesto, mejorar sus índices de productividad y mantener las actividades 

inherentes a su objeto social.



La crisis general del país así como las restricciones gubernamentales han limitado el 

crecimiento de la compañía durante el año 2016, pero se avizora un escenario poco menos 

duro durante el año 2017 debido a las políticas económicas del nuevo gobierno que se 

esperan ayuden a fortalecer y levantar el sector productivo y específicamente el pesquero. 

Por consiguiente para su conocimiento y aprobación, adjunto los Estados Financieros y 

Anexos al 31 de diciembre del 2016. 

Sin otro particular de importancia que informar a Ustedes, les expreso mis consideraciones. 

Atentamente, 

CA» 
ho 

Jvo Antonio Cuka Auad 

GERENTE GENERAL


